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Lunes 5 6'41 bril de 1869. 	 150 milésimas.

-AllicSterzsert.......1-sacao,--yeLer22122.1.611.351431n111011Mieweaqu..5,3/:20

plazos de 26 	

os,

Las leyes, órdenes y anuncios que' se'. 	 )t) . 	 manden Publicar en los BOletines onoialet

	

Un mes en Córdoba. 	 12 rs. Id. fuera. 16..•- flee : han de remitir al Gefe político respec-Tres id. 	 • 	 33 . .. . . ..,. 45. 	 ,tivo, por cuyo conducto se pasará-n á losSeis id 	 	 66 . . . ... . .90... editores de. los mencionados periódicos.Un año. 	 -. 	 132 ....,,.. . . .1.89; , (Órdenes de. 6 de Abril de 1839, y 31 deSe publica todos los dias excepto los Dominyos. .• •;•):. ,C)ctulgte de; 1854.) •.	 ,
. 	 .*.

	

.-----------~e.9~~,--.~....,....-d..-.14...........--.............--;.-.........................„ 	 -;-„.....................i.......114....,...,?7,44,4iAlw.y-.04.........-...i,.....-p-",.;..k.,....4.4,-i4,-4:w-iiz.:Ää.,:,:ikii,;;Ü¡;ii.T.----.;.-i4ix-..

	

PO/ ER I -1-‘,1EdU rflt,170.. , »or los respectivos ayuntamien- 	 • - 	 .. 	 . 	 . 	 .por Jos talladores eje., capital :en . zos queltibles_en. en.irado en ca-
,

	tos, conforme ä lo dispuesto en el 	 el . reCOneelin—i,eo que pnt yacticarän. 	 . 	 . 	 . 	 ...,.., 	 .,.... 	 .. 	 -... 	 • 	 . 	 .. ' ja durante la-quincena anterior.... ..
	

art. 3.°. de la ley,f,le 26 de Marzo 	 de todos los. m.oz,desde, el pri-
MOISTERIO DE LA G.OBERNA.CION. 	 filItA9,._ 	 .. .. . .-.•,.. , - -,,• .• 	 • 16. Las diputaciones provin-af. .1 	 mero hasta el.Último de los lla- 	 .. 	 Las. citaciones personales , y 	

.. ..,...... 	 - • •• • 	 .-• - - 	 - - 	 elides y- 'los -ayuntamientos-que• . 	 , 	 .  	 mados pa.rallenar ,ca. da. .cupo, aun eon arreglo ä lo- -diSpuesto en- elpor edicto 	 : segun los 	 los * exentos Y ' escluideS, menos 	 9 o .,. , 	 , 	 , . ,-,,. ‘,,. .... . .. . 	 ...	 -'-• - • - • 	 art. -. de la ley ad zo de mar-

	

' 71 y 72:de la ley vigente de quin- 	 aquellos que no .. tuvieren segun

	

En virtud de las faeulLades qUe- -las han de hacerse ä 'ttótrás los Mo- 	 la ley, obligacion de ir á. la ca- 	 zo último • llenen- Sus respectivosme ' eoln.peten;,,• copo il i fk. id 110. _ del 	 zos deI,Pr6iiMO ' Serle°, Y ' de- los 	
. . . .

POd'er ejecutivo:).: mini,Aro de la 	 cerrespondientes'ä lös dos añosüobehiaci6n, y con el fin dc. entn-, 	 anteriores, tendrán' lugar 'en lbsplir ..y eje-en-lar en todas sus .par- 	 dias 20 > y 21 dé este mes'.. 	, 	 .
tes lo dispuesto en la ley de reem- 	 '7 °_..	 . ,	 El Ilainamientó Y declara:-

clon de soldados y suplentes em-
pezará 'en todos los pueblos el' do-
mingo '25 'Je este mes, vérificá,n-
(1-Me pär .el :Grden de série.s de pri-
mera; ' segifridi y tereera. edad, y
dentro de cada série por el 6:l'Un
de números, de, menor ä mayor,
que lös njózós hayan obtenido en
los sorteos respectivos. . 	 ' >

8.° - L.š - Cirennstancias que de-
ben cenentrir en loS mOzos . para
disfrutar eseepcion del servieio,.
y las 'cierna .ä que hace referen L

-cia la regla sétima del art: 77 de
la citada ley de reeinplazos, se
considerarán precisamente eón re-
lacion al dia 25 > de este Mes, que
señala en l'a regla precedente pa-
ra el llamar/11án°' y declaracion. 	 .... 	 . 	 _.. 	 .
de soldados. .,,-..

9.° -La talla mínima' en eSte
reemplazo será la de un metró . y
560 milímetros.

10. Los Ayuntamientos acom-
pariardn al expediente de decla-
racion de soldados una lista en
que se haga constar, por metros
y Milímetros, las tallas de los
quintos y suplentes de su respec-
tivo cupé; inclusos los , que no ten-
ga la marcada en la regla ante-
rior, y los 'que hubieren quedado
libres del servicio por cualquier
otro concepto legal.

Estas listas serán rectificadas

Las leyes y las disposicione,s del Gobier-
no son obligatorias para la capital do pro-
vincia desde que se publican- oficialmente
en ella y desde cuatro dias•clespues para
los demás pueblos de la misma proVincia.
(Ley de 3 de Noviembre do 1837.)

• ,

SUSCRICION PARTICULAR.

de mario 	 este. ario,
Vengó en . acordar:

11°' - E1 cupo de cada: proVinCia
aracl.préSétite reernPlazb serä el'

9ite • se señala en el adjunto re-
partimiento, formado sobre la base
del núniere'de nh'zos sorteados en
Abril del ario último.
' 2.° LaSdipütaciones ' harán él
reparto del Cupo de su respectiva
provincia entre los pueblos de la
Misina, y el sorteo de décimas des-
de el . 8 al 15 del presente 'mes,

3.° Él resultado de * las Opera-
ciones ä ' que Pjoide prevencicu
anterior se imprimirä. y cireularä
en el «Boletin -Oficial» antes del dia
18 de este mes. ros góbernadores.
reanitirári 'este Ministerio . dos
ejemplares del «floletin . óficial» en
gil° se liaga'esid Publicacion.

4 •.° , Las reclamaciones que, se-
gun lo previsto en el art. 1,3 de la
ley vigente de reeinplazös, hicie-
sen los mozos comprendidos en
una combiria.cion de décimas de-
berän interponerse para ser váli-
das antes del 30 del presente mes
de Abril .

5.° La operacion del sorteo se
veidficarä sin escepcion alguna en
todos los pueblos de la Penín-
sUla y en los de las islas Baleares
sujetos ä quintas, entre los Mo-
gos 'alistados en el presente alio,

pital.
I I. - Los - ayuntamientos remi:

. 	 .

tirän igualrnente *por duplicado,
con las actas de declaracion
soldados, una . - relactein---de todos
los quintos y suplentes que deban
pasar ä la capital de- la provin-
cia, en la que se esprese ä. conti-
nuacion, 	 noMbre__ de cada uno
el número que le tocó en suerte,
la fecha de . su nacimiento, y- los
arios, meses y diasdela edad que
haya de cumplir el 30 deeSte mes.

12. La entrega de los • quintos
en caja enipezará el primer domin-
go de- 'Julio próximo y terminarä.
lomas tarde el 25 del mismo mes.

13 Los Gobernadores, oyendo
ä laS diputaciones provinciales;
sefialarän 'con la anticipacfon ne-
cesaria, en cumplimiento del ar--
tículo 107 de la le Vigente de
reemplazes, lbs' dia.S en que cada
partido . Ö .Puebio. 	-cle entregar
en caji sus cupos resp 	 :eCtiVos

'14. Las diputaciones pröVinCia--
les trasmitiran ä los comandantes
de las cajas, al empezar la entre-
ga de cada cupo, una de las rela-
ciones de que habla la regla 11,
á fin de que las autoridades milita-
res destinen ä los diferentes cuer-
pos del ejército y armada los mo-
zos ä quienes haya cabido la suer-
te de soldados en el presente reem
plazo.

15. Los Gobernadores vernal.-
rän ä este ministerio en los dias
1. 0 y 16 de cada mes un estado
del numero y clase de los mo-

cupos, ya sea por medio de alis-
tamientos voluntarios,- ya enfi le-
gando en el fondo de redencion y
enganches 600 escudos por cada
hombre -can que. la provincia (5 el
pueblo hayan- deeontribuir, lb ve-
rificarän antes del dia 4- de- Ju-
lio, efe es ,et .seiialado.en la re-
gla, 12." para ..dar. , principio á
entrega en caja de los- mozos. ä.
quienes , hubiere :cabido la suer
te de , soldado.

•-Esta disposicion es estensiva
ä las diputaciones y ayuntamien-
tes que : solo cubran una parte
de >su cupo por cualquiera de los
dos'. medios indicados-. • 	 •

17. Las provincias y los' di:s•
tritos ' anunicipales • que . 'hubiere n
cubierto en metálico todo su cu-,
po antes del dia 18 . de -este mes'
podrán prescindir del sorteo y de
claracion • de soldados; siernpre qüe -
presenten el oportuno resguardo
que asi. lo acredite 'al gobernador
de la -provincia. • 	 •

48. Cuando un distrito muni-
cipal cubra solamente parte de
su cupo por uno de los medios
de que tratan los dos primeros
párrafos del art. 2.° de la ley de
26 del mes anterior, se entiende
que redime del servicio de las ar_
mas ä aquellos mozos que en el
sorteo han obtenido los números
menores.

Si es la provincia la (lile re-
dime una parte del cupo que le
ha correspondido, se entiende asi
mismo que redime proporcional-
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solo se refiere á las libranzas que
se espidan desde 1. 0 de Julio próc-
sima; pues que las que lo sean
hasta el 30 de Junio, caducarán
despues que hayan trascurrido
cinco años desde la fecha de su
espedicion, conforme á lo preve-
nido en el art. 18 de la Real ins-
truccion de 18 de Junio de 1856.

Lo que se inserta en el «Bo-
letin oficialD de la provincia pa-
ra conocimiento del público.

Córdoba 3 de Abril de 1869.
-E1 Gobernador, El D. de Horna-
chuelos.

dCLC1=5,321.32CINC2111> 	 	M12.076011•11•••••M

Núm. 515.
D. Miguel Guerra Gonzalez, co-

misionado . de ejecucion por
cuenta de la Hacienda pública
en esta villa.
Hago saber: que por el espe_

diente de apremio seguido por mí,
contra Doña Juliana Marin, co-
mo fiadora de D. José Perez por
el alcance que le resultó en el
tiempo que fué administrador su-
balterno de Estancadas de este
partido, se ,ha embargada KnICIO

de la propiedad de esta y rna.ndaa,
do sacar á la subasta en venta la
finca siguiente:

Un olivar . propiedad de Doña
Juliana Marin de esta vecindad,
y practicada la operacion del pe-
rito segun certificado que tengo
á la vista es como sigue: El men-
cionado olivar; aparece enclava-.
do al sitio de Pedro Baeza ú Hor-
nezuelo; linda á N. y O. E. con
el arnino del Chaparral, que se
dirige al puente del rio Guajoz,
á 	 con el camino del puente

llano del Fraile, y á S. con tier-
ras de D. Francisco Santaella y
otras de Eugenio Gimenez; y se
comPoue segun mensura de 16
hectáreas, 10 áreas 25 centiáreas
y 03 decímetros, e i uivalentes 4
25 fanegas de tierra: en esta ca-
badaradiean mil trescientos trein-
ta y siete olivos que han valo-
rado segun su claige y situacion
que 9-cuna en 8250 escudos ó sean
82,500 reales.

Debiendo hacer presente que
será , admisible toda postura que
cubrälas dos terceras partes de
su taSaaion.

lab j qúe se hace saber al pú-
bliceasi como que el remate ha 'pie
verifióárse en esta ihla el dia
30 de 'Abril próximo á las l'2 de
siiAa.ria en la Sala Capitular

•éSte ilustre Ayuntamiento y
bajo la presidencia del Sr. Al-
calde constitutional,
' Dado en Baena á 31 de Mar-

zo do '1869.-Miguel Guerra.-
Es copia.-Francisco Garcia Go-
yeria.

421.-
603.-

e • 	 :«Ole

mente los números menores de Salamanca, 440.-Santander, 390.

cada pueblo. 	 1 -Segovia, 255.-Sevilla, 755.-

19. Los mozos que se hallan i Soria, 252.-Tarragona, 544.-

actualmen te sirviendo come va- Teruel, 401.-Toledo, 538. -Va-

luntarios, y que se hayan alis- 	 lencia., 1052.-Valladolid,
tado antes de la publicacion de Zamora, 423.-Zaragoza,
la ley de 26 de marzo último, no 	 Total, 25,000.
se computarán á las provincias 6
distritos munidipales para dismi-
nuir el número de hombres con
que deben contribuir para el pre
sente reemplazo; pero los com-
prendidos en la edad de 20, 21 y
22 años á quienes tocare la suer-
te de soldado, permanecerán en
el ejército cubriendo la plaza por
el cupo de sus respectivos pue-
blos.

20. La cantidad de 000 escu-
dos es la señalada para redimir el
servicio militar en el presente
reemplazo.

21. El gobernador de las Ba-
leares, oyendo á la di putacion
provincial, podrá fijar para la
práctica en los pueblos de aque-
llas islas de todas las operacio-
nes indicadas, distintos plazos de
los señalados en las disposicio-
nes precedentes; cuidando de que
la entrega de los soldados en ca-
ja haya de terminar el mismo dia
que se fija para las demas pro-
vincias de la Península.

22. Quedan vigentes las dis-
posiciones de la ley de 30 de ene-
ro de 1856 y modificaciones pos -
tenores en todo lo que no se opon-
ga ä la ley de 26 de marzo úl-
timo y ä lo dispuesto en las pre-
venciones anteriores.

23. Los gobernadores harán
publicar el presente decreto en
el «Boletin oficial» de la provin-
cia dentro de las 24 horas siguien-
tes á la de su recibo, dando cuen-
ta á este ministerio de haberlo
asi cumplido.

Madrid 3 de abril de mil ocho-
cientos sesenta y nueve.-El mi.
nistro de la Gobernacion, Präxe-
des Mateo Sagasta.

Repartimiento de los 25,000
hombres con que segun la ley de
26 de marzo último deben con-
tribuir las provincias para el
reemplazo correspondiente al pre-
sente año.

Albacete, 399.-Alicante, 730.
-Almería, 024. -Avila, 305.-
Badajoz, 654.-Baleares, 435.-
Barcelona, 1164.-Burgos, 614.-
Cáceres, 498. -C4.diz, 528.-Cas-
tellon, 406. -Ciudad-Real, 435.-
Córdoba, 625.-Coruña, 949.-
Cuenca, 425.-Gerona, 468. -
Granada, 785.-Guadalajara, 369
-Huelva, 323.-Huesca, 411.-
Jaen, 639.-Leon, 594.-Lérida,
512.-Logroño, 282.-Lugo, 682.
-Madrid, 614.-Málaga, 753--
Murcia, 616. -Navarra, 469.-
Orense, 572.-Oviedo, 974.-Pa-
lencia, 341.-Pontevedra, 707.-

guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de tres ca-
ballerías cuyas señas se espre-
san ä. continuacion, las cuales fue-
ron hurtadas el dia 1.° del actual
áPedro de la Fuen te Regalan, ve-
cino de Ada.muz; j- caso de ser
habidas las remitirán á disposi-
cion del Alcalde de dicho pueblo
con las personas en cuyo poder se
encuentren si no ofrecieren las
garantías necesarias.

Córdoba 3 de Abril de 1869. -
El D. de Hornachuelos.

Señas.

Un mulo pelo negro, cerrado,
con una señal-blanca en una ore-
ja, alzada mediano.

Un mulo pelo negro, cerrado,
TOMO. " -

Un caballo negro, mas de la
marca, cerrado.

Núm. 517.

mparec...~.2.0...anrcavafflnaliMeu7ormlmamexamwere........We-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE CÓRDOBA._
Núm. 500.

SEGURIDAD PUBLICA.

En termino de la villa de San-
ta Eufemia, al sitio del Concejo
de la misma, fueron aparecidas
dos novillas en uno de los dias
del mes de Marzo último, sin que
hasta la fecha se haya podido
averiguar su procedencia; y á fin
de que llegue á conocimiento de
su verdero dueño, he dispuesto se
publique en este periódico oficial,
para que las personas que se crean
con derecho á las citadas novi-
llas, dirijan las oportunas recla-
maciones ante el Alcalde de re-
ferido pueblo, acompañando nota
de sus señas.

Córdoba 3 de Abril de 1869.-
El D. de Hornachuelos.

Núm. 502.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de

nerr-re

Núm. 501.

SEGURIDAD PUBLICA.

Sefids.

•

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia 'civil,
procederán á la busca de una ye-
gua cuyas- señas se espresan
continuacio.n, la Cual desapareció
el dia 27 . de Marzo ú-i•timd del
sitio nombrado de la . Ita..igona,
termino de Montilla,'' de -la Pro-
piedad de Bartolome itecio, y ca-
so de ser habida la remitirán-•4
clisposicion del . Alcalde de .dicha
ciudad coli las - personas en enyo',
poder Se encuentre si no ofrecie-
ren las garantías necesarias.

Córdoba .3 de Abril de 1869.-
El D. de Hörnachuelos..

Una yegua domada, edad cinco
años, pelo castaño claro, alzada
7 cuartas, herrada en el :anca iz-
quierda con una marca que figura
un corazon.

Por la Direccion general del
Tesoro público se dice á este Go-
bierno de provincia en prime-
ro del actual-lo siguiente:

tEl Excino. Sr. Ministro de
Hacienda con fecha 15 del mes
pasado dijo á esta oficina, gene-
ral lo siguiente: Ilmo. S.: ente-
rado el Gobierno provisional del
expediente inStruido en este mi-
nisterio á rcensecúencia de la ex -
posicion elevada per V. L en 4 de
Noviembre del alió próximo pasado
proponiendelac-Oriveniencia de mo-
dificar las prescripciones del ar-
ticulo 18 de la RearinstruCcion
de de - 18 de • Junio de 1856 que se
refieren 'a ia caducidad dé las

del - Giro múttio 'del Te-
soro; se 4a jS.epvido resolver de
conformidad eón: las , razones con:-
signadaaen. dicha expesicion y con
el informe evaenado sobre éste
pártieülár per el-. Tribunal de
Cuentas del Reino, que las libran-
zas del espreSado rama caduquen
aÏ äflo de la feeha de su espedia-
ciod en lugar . de les cinco que
establece elárt. 18 de la citada
instruCCidd, ); qüe per esa Direc:-
cion general se adopten las me-
Más convenientes n fin 'de que
esta 'reforma' empiece
de el ejercicio del próximo año
econ6MicO de '18e a - e70 .

De orden de'l Óo'erno provi-
sionaLlp, digo á 1/..1. para su in-
telige'nCie, y cuna pfirniento.

Lo traslado (I V. S. para
los efecto cónsiguientes, cuidan-
do se inserte en er B,oletin ofi-
cial» de esta . .prov:incia ;para co-
nocinaiente - del público, al que se
hará Sabei- igualmente que la dis-

se-, 1 posicion contenida en ; 4icha órden

, 	 I
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JUZGAOS. 	 •

Min.. 510.
-

Juzgado de primera ilistaucia de.

Castro del

Nota de los efectos sustraidos
en el Molino aceitero de D. Pe-
dro del Rio'y Tejada, vecino de
Castro del Rio: son los siguientes:

Cuatro libras de plomo-en
las, que se hallaban-- en tinos, tu-._,
bos de lata, para. dar peso at:l-
reloj.

Un libro de apuntes que se
hallaba en una cartera en diez y
seisavos, con Veinte Y 'oche-- fo-
lios y de ellos manuscritos vein-:_":,
te y seis. 	 .

• Unas tijeras inglesas grandes.
para cortar papel con tornillo ern-- -
pabonado.

Un coda-plumas con cachas
negras, dos cuchillas, la mayor
quebrada.

Un estuche de afeitar con dos'..
navajas.

Una camisa blanca, algodon, -1167
hombre.

Una chaqueta g,,,inga,Iiilo,áeua-
dros morados.

Otra id., paño negro.
Un pantalon, paílo, á cuadros

morados.
Otro id., patencür, gravado en

azul.
Un chaleco, pafio negro.
Otro litem, piqué, ä cuadros.
Seis cubiertos completos de

plaqué.
Unas tijeras, puntas romas,

inglesas, carta-Uñas.
Una cerraja grande con llave

y clavos.
Quinientos noventa y tres rea-, -

les en cinco esportillas, compues-
tos en las clases siguientes: seis-
cientos medios reales modernos, •
doscientos ochenta antigu6s, cien-
to veinte ' reales en piezas de á
dos cuartos, veinte y chico reales
en cuartos y ochavos.y ocho rea-
les en piezas de ä cuartillo, de-
jandose 'las espartillas y tale-
go donde se hallaban estas me-
nedas.

Cuatro tohallas, siete cuartas
largo y tres de ancho, de hilo,- la
una con cenefa blanca, dos azules
y otra encarnada.

'Un mantel, diez cuartas lar-
go y ocho ancho, blanco, de granito
con cabos largos, liso de hilo, fran-
ja encarnada.

Cuatro servilletas, algodon,
cuatro cuartas, cenefa encarnada.

Dos frascos grandes de vidrio
can aguardiente, uno de ellos con
ciruelas y otro con guindas.

Dos botellas vidrio, negras,
la una con resoli y la otra con
aguardiente.

7 	 7 1 '"

ArvLIN1 (A O
Irieudamientos.

Sé : arriendan de -• la propiedad•• 	 - •
del  Excmo., Si_.Disici tie de Fernaá;:::
Nuñez- . y del Arco las fincas-que

continuacion -sä espresan:
En la Sivara y. término de-Córdoba.

Lalacienda y deheSa notnbra-
da Campifluela alta lindant&'con;
Rabanales, .Navalagrhila y Peña-
tejada: consta de 867 fanegas 'de
tierra pobladas de encinar,
var y monte bajo, Con' su caserio• 

y molino de aceite-.
Términa de la Rambla.

Un cortijo • 'nombrado de. liar--
Diaz, lindante con los de los Si-
hilos, Higueruela y los Lla-nos;
consta de 904 fanegas de tierra,
siendo su 'terbio -de labor 300 fa-
negas, y le cruza la carretera de
Mä.laga.

Término de Santa Ella.

Otro cortijo nom.brado
silla del Salado, vulgarmente co-
nocido por la Catalineta, confi-
nante con los del Garabato y Fon-
tanar y con los olivares de San-
ta Ella; consta de 416 fanegas de
tierra, siendo su ; tercio de labor
138 fanegas.

Término de Evija.
Otro cortijo nombrado Mora-

nilla baja, lindante con los de Mo-
rana y Turrullote; consta de 117
fanegas de tierra, siendo su ter-
cio de labor 39 fanegas.

_Términode Castro del Rio.

Y 'otro cortijo nombrado de
Pedro Venegas, en el ruedo de di-
cha villa de Castro, cuyo prédio
se halla dividido en 14 suertes para
su arrendamiento.

De las cinco fincas relaciona-
das, las cuatro primeras se arren-
darán en doble subasta pública,

Córdoba 1-. .° d -&LAbril de 1869.
—Vicente de Hombre.

--de"

A/MIZA E A 1/11 ENTO.
••••n••

En el desiieho de es-
te- periódico se l'hallan
Je venta estados para
ti- amillaramiento con
arreglo ä los 'últimos
modelos de instruccion.

Pérdida.

De la ._dehesa del Alcaide, tér-
mino" de esta' capital, desapareció

•en -Ia---noch.e del 28 del pasado
iän potro de cinco años, africano,
negre pecefio, ¡pelos blancos
la frente;  calzado del pie izquieil-
do cicatrices en lo calzado coino

• ,

de_ haber -estado quemado, alzada
Cera° de seis cuartas jy diez de-
dos-. -Tiáliersona que sepa su pa-
radero y se sirva-avisarlo á 1/-
Fernando_ Suarez, calle de Torri-
jos nhin.-- -4, se le;gratificarä.

•

Arrendamiento.

De la propiedad del Excmo.
Sr. marqués de Villaseca se ar-
rienda para clesde_San Juan pió-
ximo la casa nú 39 en la ca-
lle de Montero. Para tratar en
la plazuela de D. Gomez núm. 2.

PLIEJG -S91

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
lla de venta en el- des-
pacho de este periódico.

:17.) "

Arrendamiento.

se arrienda la casa-huerto nu-
Mero 10, calle del .Zarco, propia
del Excmo. S. Marqués de Villa-
seca. En las casas de S. E., pla-
zuela de D. Gomez, nein. 2, se
oyen proposiciones.

, -7=
ESC iiTUR A S

de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
eidespaeho de este pe-
i4údieo.

- 	 11B A S,
que se hallan de venta en el des-
pido de la imprenta, librería y
litografía del Diario di Córdoba,

calle de,S. Fernando, núm. 34.

--Leyjllipotecaria, acordPaifada
de una instruccion por-arrtículos
para su mejor inteligenecy apli-
caeion, por D. Franciseo---_Zufioz:
un tomo en cuarto encuadefnado
áfla holandesa, su precijIlrs.

efsas,'
• Tratado sobre el procedimien-

to _en el Juicio de desalmeio, con
arreglo á la le de reforma de 25
de-Jimio de 1867, dividido en cua-
ti O partes, _por D. Pedro A. Mon-
taiiö, director del Boletin.de Pro-
curadores, precio 7 re. ,,Arai

	 4

Teoría trascendental -- de las
cantidades imaginarias, por don
ró-sé María Rey y Heredia: 1 to-
rno en fólio menor, preeio--- -44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarr-O: 3 to-
mos en fólio, precio 75

•

ESTADOS
de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados d.4az, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas -de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tarios.

• ey-

CORDOBA.-1869.

;ffJš pocas de mierer:7
'Unas pocas dé bellotas.
Unos pocos de garbanzos.- --
Otro poco de al roi,
Uh poco de _te.
.Otro poeo.de café.
Una poca de azucar.

-- • Una docena de -cajas de fósfo-
ros, fabrica de Barrena.

Un llaverö cothustodefltW-
ve llaves, de ellas siete machos
y dos hembras, de las puertas del
mel¡no. 	 •-•

Uhos pocos de-platos.
_ Otras pocas do fuentes de, pe-

dernal, Ceino - úträ- -docena todis
ellas. 	 -

Un cuarteron : de algodOn de
- ;torcida- s para lucéS.

Dos' belas de esperina.
Y tres cabos 	 otrae,

cera.

-te el dia 20 de Abril del corrien-
- te --año k las doce del dia en las
.casas det- Excmo. Sr. Duque de
'1.--'.er4a.n--.-N.ufiez en Madrid, calle
'de Santa Isabel número 42 y 44,
.y en Córdoba calle de los Sara-
yias númere 5, y respecto ä las
suertes del cortijó de Pedro Vene-
ga-s 'en Castro del . Rio, se cirän
TfoposicioneS para su arrenda-

_. miento-per- él quk guscribe hasta
:et mencionado dir20 del corrien -

mes.

Imprenta, lib r cría y litografia del DA-
Para desde S. Juan próximo 	 Rie DB CÓRDOBA, StIU F er12072(10 3-4
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